
RINCÓN DE ORACIÓN 
 

 

Celebra este año la Navidad 

no porque toca sino porque experimentas 

la alegría del encuentro con Jesús, 

a pesar de cualquier circunstancia de tu vida. 

Deja que Dios nazca para salvarte, 

para que sea él el que alumbre la esperanza en tu vida. 

Y comparte tu alegría con los demás, 

con tu familia, tus amigos, tu comunidad. 

Comparte fraternalmente tus bienes. 

Vive en justicia. 

Rechaza todo tipo de violencia. 

Practica la moderación y el equilibrio 

en todos los ámbitos de la vida. 
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Esta Navidad podemos ser signo de luz y esperanza. 
Comparte tu tiempo con los demás, escucha, acoge y 

cuida porque… 

“Navidad también es estar cerca 

de quien nos necesita” 



CAMPAÑA  DE  NAVIDAD  2024 

Esta Navidad,  
¿Cómo voy a abrir yo camino a la esperanza? 

TÚ PUEDES ABRIR CAMINO A LA ESPERANZA 

- Mostrando cercanía a las personas más pobres y vulnerables. 

- Sumando esfuerzos con otros y sin rendirse ante los tropiezos 
y fracasos. 

- Poniendo en práctica valores como la gratuidad, la 
generosidad y el servicio. 

- Siendo portador de esperanza a otras personas a través de tus 
gestos, acciones y palabras. 

- Participando en la Campaña de Navidad que nuestra Parroquia 
prepara a través de Cáritas y que se celebra del 14 al 21 de 
diciembre. 

 
 

¿Dónde puedo entregar mi donativo? 
 En cualquiera de las siguientes cuentas bancarias, poniendo en 

el CONCEPTO: Campaña de Navidad, Cáritas.  
GLOBALCAJA ES93 3190 2009 6222 7296 1919 
UNICAJA BANCO  ES65 2103 7250 5100 1003 5144 

 El día 20 de diciembre. De 11:00 h. a 13:00 h. de la mañana. 
En las mesas de cuestación que habrá en diferentes puntos del 
pueblo: Plaza Mayor y Mercadillo. 

 Los días 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de 11:00 a 13:00 h. de la 
mañana, y también el día 21 de 5:00 h. a 7:00 h. de la tarde. 
En la sede de Cáritas, c/ Cruces y Vicario, 10. 

Hay familias que no pueden cubrir sus 
necesidades básicas por diversos motivos 

ESTA SITUACIÓN GENERA POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

Necesidades: 

. Alimentación y vestido. 

. Pago de la vivienda. 

. Pago de los suministros del hogar. 

. Gastos sanitarios. 

. Gastos escolares. 

. Ocio y cultura. 

. Redes de apoyo y relación. 
 

 
CON TU APORTACIÓN ECONÓMICA PERMITES QUE 

LAS PERSONAS PUEDAN COMPRAR COMO LO 
HACEMOS TÚ Y YO 

 
 
 

GRACIAS A TU 
GENEROSIDAD 
PUEDEN ELEGIR 

 

 

 

 

 


